
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
La secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío, procede a realizar la 
liquidación de costas a favor de la parte demandante CARMEN ELENA ARTEGA FLOREZ, 
quien actúa en representación del menor NICOLAS MARULANDA ARTEAGA, tal y como 
fue ordenado mediante Auto de fecha mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022).  
 
 
COSTAS 
AGENCIAS EN DERECHO………………………………. $450.000.00 
TOTAL………………………………………………………. $450.000.00 
 
Son: Cuatrocientos cincuenta mil pesos M/Cte. ($450.000.00)  
 
Armenia, Quindío, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
GILMA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria 

 
 
 

Expediente 202100078 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Realizada la liquidación de costas dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, promovido mediante apoderada judicial por CARMEN ELENA 
ARTEGA FLOREZ, quien actúa en representación del menor NICOLAS 
MARULANDA ARTEAGA contra NELSON DE JESUS MARULANDA RAMIREZ, la 
cual se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con el art. 366 del Código 
General del Proceso, se aprueba en todas sus partes. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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